SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
Norma Técnica NTG008 - 2005 para la División y Nomenclatura de los Conjuntos de Datos Espaciales por Escala, que establece los criterios de división e identificación de las particiones del territorio nacional por escala, con el fin de generar, almacenar e intercambiar datos espaciales producidos por las Unidades Productoras de Información para su incorporación a los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- Dirección General de Geografía.

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Dirección General de Geografía, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones I y II, 4, 10, 12, 13, 16, fracción I, 17 fracción VII, 19 y 30 fracción I y 33 de la Ley de Información Estadística y Geográfica; artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55 y 59 del Reglamento de la misma y artículos 100 fracción III incisos a) y c), y 102 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y
CONSIDERANDO
Que los datos y la información geográfica constituyen un insumo básico para la generación de conocimiento y la preparación de escenarios alternos de solución de problemas de orden nacional, sectorial y regional.
Que los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG) deben integrarse con los datos generados por las Unidades Productoras de Información (UPI) de los tres niveles de gobierno.
Que uno de los componentes elementales para la integración y funcionamiento de los  SNEIG se refiere a la utilización de normas y especificaciones que permitan homologar las características y los contenidos de los datos generados por las UPI.
Que es necesario especificar los elementos mínimos para producir, almacenar y en su caso actualizar los datos, de tal forma que contribuyan a la integración de la información a los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.
Que actualmente es necesario disponer, para todas aquellas dependencias relacionadas con la elaboración, uso y manejo de datos e información geográfica, de un documento normativo que unifique escalas, divisiones cartográficas y su nomenclatura con fines de producción y almacenamiento de datos, y que además constituya el marco para el adecuado control de cobertura de dichas actividades.
Que la diversidad actual de escalas y nomenclaturas empleadas en la generación y almacenamiento de datos del territorio nacional dificulta la comparabilidad de la información.
Que el INEGI por acuerdo del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, el seis de junio de 2005, colocó en su página de Internet, el proyecto de Norma Técnica NTG008 - 2005 para la División y Nomenclatura de los Conjuntos de Datos Espaciales por Escala, para recoger comentarios y propuestas de las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG).
Que en la reunión del grupo de Normatividad del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada el día 29 de noviembre del 2005, se recogieron  propuestas, observaciones y comentarios relativos al mismo proyecto.
Que con el fin de contribuir al desarrollo, integración y consolidación de los SNEIG, mediante la aplicación de un marco normativo de alcance nacional que permita uniformar la generación de los datos y la información geográfica de modo que sea compatible, comparable, compartible, confiable, consistente y completa, se expide la Norma Técnica NTG008 - 2005 para la División y Nomenclatura de los Conjuntos de Datos Espaciales por Escala.

1.  Objetivos 
1.1  Establecer los criterios de división e identificación de  las particiones del territorio nacional por escala, con el fin de generar, almacenar e intercambiar datos espaciales producidos por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros, y
1.2  Contar con las especificaciones de las divisiones cartográficas por escala para disponer de los elementos que faciliten el control de cobertura en la generación, almacenamiento e intercambio de datos espaciales en formato digital entre las UPI. 
2.  Campo de Aplicación

Deberá aplicarse en la etapa de planeación y ejecución de programas de producción y almacenamiento (que incluye el control de cobertura) de datos espaciales por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros. Se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas relacionadas con el área geográfica que realicen esta actividad.
3.  Sujetos de Aplicación

No aplica
4.  Definiciones
Alfanumérico.- Conjunto de caracteres que contienen letras, dígitos o caracteres especiales.

Cartografía.- La representación en cartas de la información geográfica.

Clave.- Secuencia de números, letras u otros símbolos que permite identificar un elemento y diferenciarlo de otros similares.
Conjunto de Datos Espaciales.- Totalidad de los datos que corresponden a un área geográfica con límites y escala determinados previamente. Estos datos son recopilados y almacenados de acuerdo con un conjunto de normas y especificaciones.
Control de Cobertura.- Índice gráfico basado en las divisiones de conjuntos de datos, empleado para registrar los avances de cubrimiento de un área específica en lo referente a la generación y almacenamiento de datos espaciales.

División de Conjunto de Datos.- Cada una de las áreas en las que se divide al territorio nacional en una escala determinada, y que son la base para conformar los conjuntos de datos.
Escala.- Expresión numérica que muestra la relación que existe entre las dimensiones reales de un objeto en el terreno y su dimensión en un mapa.
Nomenclatura.- Clave de identificación de una división de conjunto de datos.

Proyección Universal Transversa de Mercator (UTM).- Sistema de representación de la superficie de la Tierra sobre un plano basado en una superficie cilíndrica que es secante y en una dirección perpendicular al eje de rotación terrestre. Divide a la tierra en 60 zonas de 6 grados de ancho cada una.
Serie Cartográfica.- Conjunto de mapas diseñados y elaborados con una temática común, y que frecuentemente comparten también todos o algunos de los elementos siguientes: escala, dimensiones, simbología, información fuente y fecha de edición.
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica o SNEIG.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial. 

Unidades Productoras de Información o UPI.- Unidades que integran el SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
Usuario.- Persona física o moral diferente al solicitante que haga uso del Servicio Público de Información.
5.  Siglas y/o Acrónimos

SNEIG: Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica
UPI: Unidades Productoras de Información
UTM: Proyección Universal Transversa de Mercator
6.  Referencia con otras Normas

No aplica.
7.  Especificaciones Técnicas 

7.1  Generalidades para determinar las Divisiones de Conjuntos de Datos y su Nomenclatura

Para el almacenamiento de datos espaciales esta norma establece divisiones específicas de conjuntos de datos para cada escala y explica los criterios para determinar sus límites y nomenclatura, mismos que no podrán ser modificados.

Todos los datos espaciales que territorialmente se ubican en el área comprendida dentro de los límites de una división conforman un solo conjunto de datos.
Cada conjunto de datos es designado con la nomenclatura que le corresponda, de acuerdo con la presente norma.
Cada división de conjunto de datos y su nomenclatura únicamente deben ser usadas para conformar o identificar conjuntos de datos en la escala a la que están referidos.
Las escalas que contempla esta norma para los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica son las siguientes:

	1:
	4 000 000

	1:
	1 000 000

	1:
	500 000

	1:
	250 000

	1:
	100 000

	1:
	50 000

	1:
	20 000

	1:
	10 000

	1:
	5 000

	1:
	2 000

	1:
	1 000

	1:
	500


7.2  Bases para la División de los Conjuntos de Datos y su Nomenclatura

7.2.1  Escala 1:4 000 000

Todo el territorio nacional queda cubierto por una sola división de conjunto de datos. Sus límites son los siguientes: 

1. Al Norte en el paralelo 33º  (latitud Norte)

2. Al Sur en el paralelo 14º  (latitud Norte)

3. Al Este en el meridiano 86º  (longitud Oeste)

4. Al Oeste en el meridiano 119º  (longitud Oeste)

La nomenclatura de este formato único es “EUM-4M”.
7.2.2  Escalas 1:1 000 000, 1:500 000, 1:250 000, 1:100 000, 1:50 000, 1:20 000, 1:10 000,      1:5 000, 1:2 000, 1:1 000 y 1:500
Para los conjuntos de datos en las escalas que se explican en este apartado se toma como referencia el sistema de clasificación de zonas empleado en México, que incorpora elementos de la proyección Universal Transversa de Mercator (UTM) y del Mapa Internacional del Mundo. Las bases se explican a continuación:

La UTM divide a la Tierra en 60 zonas; cada una tiene 6o de ancho de longitud geográfica y se extiende de los 80o de latitud Norte a los 80o de latitud Sur. Se les llama zonas UTM o husos. Se numeran a partir del meridiano 180o (antimeridiano de Greenwich) en el sentido contrario a las manecillas del reloj.

La República Mexicana, incluyendo el territorio continental y el área insular, queda comprendida en las zonas (husos) 11 a 16.

Cada huso tiene un meridiano central. Las seis zonas UTM que cubren el área continental e insular de la República Mexicana corresponden a los meridianos centrales 87°, 93°, 99°, 105°, 111° y 117°.
Cada zona UTM se divide en fajas, cada una de 4° de latitud y que son designadas con letras mayúsculas, iniciando con A en el Ecuador. Al territorio continental e insular de la República Mexicana le corresponden seis fajas: D, E, F, G, H, I.

La combinación de zonas UTM y fajas define unidades de 4° de latitud por 6° de longitud que para efectos de esta norma se denominarán grandes áreas (ver figura 1).
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Figura 1. Grandes areas




Lo anterior es la base para determinar las divisiones de conjuntos de datos para cada una de las escalas siguientes.

7.2.2.1  Escala 1:1 000 000

Las divisiones de conjuntos de datos para esta escala son rectángulos de 6° de longitud por 4° de latitud que corresponden exactamente con las grandes áreas explicadas en el apartado 7.2.2.

De esta manera, el territorio nacional –incluida la zona insular- queda cubierto con 23 divisiones de conjuntos de datos, las cuales se muestran en la figura 2.

La nomenclatura para cada conjunto de datos es alfanumérica, con 3 caracteres y se conforma por la letra de la faja de latitud correspondiente, seguida del número de la zona o huso UTM, como se muestra en la figura 2.
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Figura 2. Divisiones y nomenclatura para conjuntos de datos en escala 1:1 000 000




7.2.2.2  Escala 1:500 000

Para determinar las divisiones de conjuntos de datos se procede como sigue:

1. Tomar cada conjunto de datos escala 1:1 000 000 (gran área).

2. Dividir el conjunto en cuatro cuadrantes iguales de 2° de latitud por 3° de longitud, de modo que el meridiano central del huso o zona UTM sea la división vertical.

3. Cada uno de estos cuadrantes corresponde a un conjunto de datos en escala 1:500 000.

La nomenclatura para cada conjunto de datos en esta escala se determina de la siguiente manera:

1. Determinar primero la clave para cada uno de los cuatro cuadrantes recién creados. Para ello asignar una letra mayúscula a cada uno. Iniciar con A en el cuadrante superior izquierdo y seguir de izquierda a derecha; continuar en la fila siguiente hasta concluir con D en el cuadrante inferior derecho. 
2. La nomenclatura de cada conjunto de datos se conforma tomando primero la clave del conjunto de datos escala 1:1 000 000 del cual se deriva y se completa con la letra mayúscula del cuadrante que le corresponda.

Ejemplo: H 12 A 

	H
	12
	A

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Letra del cuadrante

	
Clave del conjunto de datos 1:1 000 000: H 12



Para una muestra integral de lo anterior, ver la figura 3.
7.2.2.3  Escala 1:250 000
Para determinar las divisiones de conjuntos de datos se procede como sigue:

1. Tomar cada conjunto de datos escala 1:1 000 000 (gran área) y dividirlo en 12 rectángulos iguales de 1º de latitud por 2º de longitud.

2. Cada uno de estos 12 rectángulos es una división de conjunto de datos en escala        1:250 000.

La nomenclatura para cada conjunto de datos en esta escala se determina de la siguiente manera:
1. Numerar primero cada uno de los 12 sectores nuevos. Iniciar con 1 en el rectángulo superior izquierdo y numerar de izquierda a derecha; continuar en las filas siguientes hasta concluir con 12 en el rectángulo inferior derecho.

2. La nomenclatura de cada conjunto en esta escala se conforma tomando como base la clave del conjunto de datos 1:1 000 000 del cual se deriva y se agrega el número del rectángulo que le corresponda.
Ejemplo: H 14 12 

	H
	14
	12

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Número del nuevo rectángulo

	
Clave del conjunto de datos 1:1 000 000 (gran área) : H 14



Para una muestra integral de lo anterior, ver la figura 3.

7.2.2.4  Escala  1:100 000
Para determinar las divisiones de conjuntos de datos se procede como sigue:

1. Tomar cada conjunto de datos escala 1:250 000 y dividirlo en seis sectores iguales de 30’ de latitud por 40’ de longitud.

2. Cada uno de estos sectores es una división de conjunto de datos en escala 1:100 000.

La nomenclatura para cada conjunto de datos en esta escala se determina de la siguiente manera:

1. Primero designar la clave a cada uno de los seis nuevos sectores. Para ello se asigna una letra mayúscula a cada uno. Iniciar con A en el sector superior izquierdo y numerar de izquierda a derecha; continuar en las filas siguientes hasta concluir con F en el sector inferior derecho.

2. La nomenclatura de cada conjunto en esta escala se hace tomando como base la clave del conjunto de datos 1:250 000 del cual se deriva y se agrega la letra que corresponda.
Ejemplo: H 14 12 D

	H
	14
	12
	D

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Número del rectángulo 1:250 000
	Letra del nuevo sector

	Clave del conjunto de datos 1:250 000 : H 14 12


Para una muestra integral de lo anterior, ver la figura 3.
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Figura 3. Divisiones y nomenclatura para escalas 1:500 000, 1:250 000 y 1:100 000




7.2.2.5  Escala 1:50 000

Para determinar las divisiones de conjuntos de datos se establece lo siguiente:

1. Tomar cada conjunto de datos escala 1:500 000 (explicados en el apartado 7.2.2.2).

2. Dividirlo en 8 renglones de 15´ de latitud y en 9 columnas de 20´ de longitud. Se asigna un número a cada renglón, empezando con 1 en el extremo superior hasta concluir con 8 en el extremo inferior; y otro número a cada columna, iniciando con 1 en la del extremo izquierdo hasta concluir con 9 en la del extremo derecho. Esta numeración se hace por cada cuadrante.
3. Como resultado, cada uno de los cuadrantes queda dividido en 72 fracciones iguales de 20’ de longitud por 15’ de latitud. Cada una de ellas corresponde a una división de conjunto de datos en escala 1:50 000.

La nomenclatura para cada conjunto de datos se determina de la siguiente manera:

1. Determinar la clave para cada una de las 72 fracciones en que se dividió el conjunto de datos     1:500 000. Esto se hace con dos dígitos: el primero corresponde al número del renglón y el segundo al de la columna. Por ello, la clave puede ser cualquier número entre 11 y 89, excepto 10, 20, 30, 40, 50, 60, 70 y 80 (ver figura 4)

2. La nomenclatura de cada división de conjunto de datos en escala 1:50 000 se hace incluyendo primero la clave del conjunto de datos 1:500 000 del cual se deriva y agregando el número de dos dígitos, compuesto de renglón y columna, que corresponde a la fracción.

Ejemplo: H 12 D 89

	H
	12
	D
	89

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Letra del cuadrante 
1:500 000
	Número de la nueva fracción (renglón 8 y columna 9)

	Clave del conjunto de datos 1:500 000: H 12 D


Para una muestra integral de lo anterior, ver también la figura 5.
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7.2.2.6  Escala 1:20 000
Para determinar las divisiones de conjuntos de datos en esta escala se establece lo siguiente:

1. Tomar cada división de conjunto de datos de la escala 1:50 000.

2. Dividirla en seis sectores iguales de 7´30” de latitud por 6´40” de longitud.

3. Cada uno de estos sectores corresponde a una división de conjunto de datos en escala 1:20 000.

La nomenclatura para cada conjunto de datos se conforma de la siguiente manera:

1. Determinar  primero la clave para cada uno de los seis sectores en los que se dividió el conjunto de datos 1:50 000. Para ello se asigna una letra minúscula a cada uno. Iniciar con a en el sector superior izquierdo y seguir de izquierda a derecha; continuar en la fila siguiente hasta concluir con f en el sector inferior derecho.
2. La nomenclatura de cada conjunto de datos se hace tomando primero la clave del conjunto de datos escala 1:50 000 del cual se deriva y se completa con la letra minúscula que le corresponda.

Ejemplo: H 12 D 89 f

	H
	12
	D
	89
	f

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Letra del conjunto de datos 1:500 000
	Número de la fracción 
1:50 000
	Letra del nuevo sector

	Clave del conjunto de datos 1:50 000: H 12 D 89


Para una muestra integral de lo anterior, ver la figura 5.

7.2.2.7  Escala 1:10 000

Para determinar las divisiones de conjuntos de datos proceder como sigue:

1. Tomar cada división de conjunto de datos de la escala 1:20 000

2. Dividirla en cuatro sectores iguales de 3´45” de latitud por 3´20” de longitud. 

3. Cada uno de estos sectores corresponde a una división de conjunto de datos en escala 1:10 000.

La nomenclatura para cada conjunto de datos se determina de la siguiente manera:

1. Establecer primero la clave para cada uno de los cuatro sectores en los que se dividió el conjunto de datos 1:20 000. Para ello se asigna un número a cada uno. Iniciar con 1 en el sector superior izquierdo y seguir de izquierda a derecha; continuar en la fila siguiente hasta concluir con 4 en el sector inferior derecho. 

2. La nomenclatura de cada conjunto de datos se establece tomando primero la clave del conjunto de datos escala 1:20 000 del cual se deriva y se completa con el número que le corresponde.

Ejemplo: H 12 D89 f 4 

	H
	12
	D
	89
	f
	4

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Letra del conjunto de datos 1:500 000
	Número del conjunto de datos 1:50 000
	Letra del sector 
1:20 000
	Número del nuevo sector

	Clave del conjunto de datos 1:20 000: H 12 D 89 f


Para una muestra integral de lo anterior, ver la figura 5.

7.2.2.8  Escala 1:5 000

Para determinar las divisiones de conjuntos de datos se procede como sigue:

1. Tomar cada división de conjunto de datos de la escala 1:10 000

2. Dividirla en cuatro sectores iguales de 1´52.5” de latitud por 1´40” de longitud.

3. Cada uno de estos sectores corresponde a una división de conjunto de datos en escala 1:5 000.

La nomenclatura para cada conjunto de datos se determina de la siguiente manera:

1. Establecer primero la clave para cada uno de los cuatro sectores en los que se dividió el conjunto de datos 1:10 000. Para ello se asigna una letra minúscula a cada uno. Iniciar con a en el sector superior izquierdo y seguir de izquierda a derecha; continuar en la fila siguiente hasta concluir con d en el sector inferior derecho.
2. La nomenclatura de cada conjunto de datos se conforma tomando primero la clave del conjunto de datos escala 1:10 000 del cual se deriva y se completa con la letra del nuevo sector que le corresponda.

Ejemplo: H 12 D 89 f 4 d

	H
	12
	D
	89
	f
	4
	

d

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Letra del conjunto de datos 1:500 000
	Número del conjunto de datos 1:50 000
	Letra del conjunto de datos 1:20 000 
	Número del sector 1:10 000
	Letra del nuevo sector

	Clave del conjunto de datos 1:10 000: H 12 D 89 f 4


Para una muestra integral de lo anterior, ver la figura 5.

7.2.2.9  Escala 1:2 000

Para determinar las divisiones de conjuntos de datos se procede como sigue:

1. Tomar cada división de conjunto de datos de la escala 1:5 000

2. Dividirla en cuatro sectores iguales de 56.25” de latitud por 50” de longitud.

3. Cada uno de estos sectores corresponde a una división de conjunto de datos en escala 1:2 000.

La nomenclatura para cada conjunto de datos se determina de la siguiente manera:

1. Establecer primero la clave para cada uno de los cuatro sectores en los que se dividió el conjunto de datos 1:5 000. Para ello se asigna un número a cada uno. Iniciar con 1 en el sector superior izquierdo y seguir de izquierda a derecha; continuar en la fila siguiente hasta concluir con 4 en el sector inferior derecho.
2. La nomenclatura de cada conjunto de datos se establece tomando primero la clave del conjunto de datos escala 1:5 000 del cual se deriva y se completa con el número del nuevo sector que le corresponda.

Ejemplo: H 12 D 89 f 4 d 3

	H
	12
	D
	89
	f
	4
	d
	3

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Letra del conjunto de datos 

1:500 000
	Número de conjunto de datos 

1:50 000
	Letra del conjunto de datos 1:20 000
	Número del conjunto de datos 1:10 000
	Número del sector
 1:5 000
	Número del nuevo sector

	Clave del conjunto de datos 1:5 000: H 12 D 89 f 4 d


Para una muestra integral de lo anterior, ver la figura 5.
7.2.2.10  Escala 1:1 000

Para determinar las divisiones de conjuntos de datos se procede como sigue:

1. Tomar cada división de conjunto de datos de la escala 1:2 000

2. Dividirla en cuatro sectores iguales de 28.125” de latitud y 25” de longitud.

3. Cada uno de estos sectores corresponde a una división de conjunto de datos en escala 1:1 000.

La nomenclatura para cada conjunto de datos se determina de la siguiente manera:

1. Establecer primero la clave para cada uno de los cuatro sectores en los que se dividió el conjunto de datos 1:2 000. Para ello se asigna una letra minúscula a cada uno. Iniciar con a en el sector superior izquierdo y seguir de izquierda a derecha; continuar en la fila siguiente hasta concluir con d en el sector inferior derecho.
2. La nomenclatura de cada conjunto de datos se conforma tomando primero la clave del conjunto de datos escala 1:2 000 del cual se deriva y se completa con la letra del nuevo sector que le corresponda.

Ejemplo: H 12 D 89 f 4 d 3 d

	H
	12
	D
	89
	f
	4
	d
	3
	d

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Letra del conjunto de datos 

1:500 000
	Número de conjunto de datos 

1:50 000
	Letra del conjunto de datos
 1:20 000
	Número del conjunto de datos 

1:10 000
	Número del conjunto de datos 1:5 000
	Número del sector 1:2 000
	Letra del nuevo sector

	Clave del conjunto de datos 1:2 000: H 12 D 89 f 4 d 3


Para una muestra integral de lo anterior, ver la figura 5.
7.2.2.11  Escala 1:500

Para determinar las divisiones de conjuntos de datos se procede como sigue:

1. Tomar cada división de conjunto de datos de la escala 1:1 000

2. Dividirla en cuatro sectores iguales de 14.0625” de latitud y 12.5” de longitud.

3. Cada uno de estos sectores corresponde a una división de conjunto de datos en escala 1:500.

La nomenclatura para cada conjunto de datos se determina de la siguiente manera:

1. Establecer primero la clave para cada uno de los cuatro sectores en los que se dividió el conjunto de datos 1:1 000. Para ello se asigna un número a cada uno. Iniciar con 1 en el sector superior izquierdo y seguir de izquierda a derecha; continuar en la fila siguiente hasta concluir con 4 en el sector inferior derecho.
2. La nomenclatura de cada conjunto de datos se establece tomando primero la clave del conjunto de datos escala 1:1 000 del cual se deriva y se completa con el número del nuevo sector que le corresponda.

Ejemplo: H 12 D 89 f 4 d 3 d 4
	H
	12
	D
	89
	f
	4
	d
	3
	d
	4

	Letra de la faja
	Número de la zona UTM
	Letra del conjunto de datos 

1:500 000
	Número de conjunto de datos 

1:50 000
	Letra del conjunto de datos 1:20 000
	Número del conjunto de datos 

1:10 000
	Letra del conjunto de datos 1:5 000
	Número del sector 1:2 000
	Letra del conjunto de datos 
1:1 000
	Número del nuevo sector

	Clave del conjunto de datos 1:1 000: H 12 D 89 f 4 d 3 d


Para una muestra integral de lo anterior, ver la figura 5.

8.  Observancia

La vigilancia de la presente Norma Técnica estará a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, de conformidad con lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica y su Reglamento.

TRANSITORIOS
PRIMERO. La presente Norma Técnica entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO. Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones relativas a la división y nomenclatura de los conjuntos de datos espaciales por escala mediante las cuales se establezcan criterios de división e identificación de las particiones del territorio nacional por escala que contravengan lo dispuesto en la presente norma técnica.
Aguascalientes, Ags., a            de                                          de 2006, El Director General de Geografía, Ing. Mario Alberto Reyes Ibarra.- Rúbrica
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Figura 5. Di

ones y nomenclatura para escalas 50 000, 20 000, 10 000, 5 000, 2 000, 1 000 y 500
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